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A LA  SRA. ALCALDESA-  PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALBATANA

D. JOSÉ MIGUEL RODRÍGUEZ VERA, Portavoz del Grupo Popular en el Excmo. Ayuntamiento de Albatana y los Sres./as. Concejales que suscriben el presente escrito, comparecen y como mejor proceda,

EXPONEN


Que en virtud de lo establecido en el artículo 46.2.a de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, que permite convocar Pleno extraordinario cuando lo solicite una cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación y el artículo 78 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

SOLICITAN

La celebración de PLENO EXTRAORDINARIO, dado que:

Motivación:

La SAT Riegos de Albatana, realizó una obras de modernización del Regadío, y solicitó al Ayuntamiento la exención o bonificación del ICIO por entender que eran obras de interés general y municipal y ante el convencimiento del apoyo de la Sra. Alcaldesa, que reiteradamente y de forma tanto pública como privada había manifestado su intención de modificar la ordenanza reguladora del impuesto de forma que pudiera aplicarse esta bonificación.

Las obras se iniciaron en el año 2007, no procediéndose a exigir licencia de obras para la canalización por debajo de la cota cero, ni liquidación provisional del impuesto ICIO. Las obras finalizaron en junio de 2009, no girándose tampoco la liquidación definitiva. Es con posterioridad, a fecha de diciembre de 2011, cuando el Ayuntamiento notifica a la SAT la resolución de Alcaldía de fecha 15 de diciembre de 2011, por la que se exige el abono de 108.392, 84 euros, en concepto de liquidación del ICIO.
Este Grupo Municipal del PP, entiende que la Sra. Alcaldesa está incumpliendo promesas que realizó a esta SAT y al resto de vecinos del Municipio de Albatana, siendo de interés municipal las obras realizadas.

Las obras por las que se pretende cobrar este impuesto discurren por los Términos Municipales de Tobarra, Hellín y Albatana. Habiendo sido eximidos del impuesto en Tobarra y Hellín. No así en Albatana, de donde son vecinos la mayoría de los afectados por esta resolución.

Por lo expuesto, por medio de este escrito interesamos se convoque Pleno Extraordinario para el que se propone el siguiente 

 ORDEN DEL DÍA:
1.  Que se reconozca el interés municipal de las obras realizadas por la SAT Riegos de Albatana, de modernización del regadío.
2. Que se acuerde la modificación de la Ordenanza del ICIO, recogiendo la bonificación del 95% del impuesto para las obras que sean declaradas de interés municipal por el Pleno.
3.  Acordar aplicar dicha bonificación a la SAT Riegos de Albatana por las obras realizadas de mejora y modernización del regadío.
Y para que así conste, a los efectos oportunos, firmamos la presente en  Albatana a 28 de diciembre de 2011                       
Firma de los Concejales:

       D.Ángel Simón


                                 Dña. Inma García



      D.José Miguel Rodríguez
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